
 
 

 

 
JUZGADO OCTAVO (8°) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN 

CARRERA 51 Nº44-53 - PISO 3 – EDIFICIO BULEVAR BOLÍVAR – Teléfono: (604) 3580813 
j08mpclmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

 

1 

 

 
JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN  

 
Mayo 9 de 2023 

 

05001 41 05 005 2020 00415 00 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de única instancia adelantado por 

MARÍA DEL CONSUELO QUINTERO BOTERO en contra de COLPENSIONES 

y en el que se dispuso vincular a las Sras. ISABEL CRISTINA SOTO QUICENO 

y MARÍA ALEJANDRA SOTO QUICENO, se encuentra que, a través de 

memorial presentado por la parte actora el 1° de noviembre de 2022, se allega 

escrito con el que se busca acreditar la notificación a la parte demandada, de 

acuerdo con lo requerido por esta Agencia Judicial en auto del 19 de octubre de 

2022 y para el efecto aporta escrito indicando haber remitido la notificación de la 

demanda y sus anexos a la Sra. MARÍA ALEJANDRA SOTO QUICENO a través 

del correo electrónico: alejitasoto22@gmail.com , además de anexar constancia 

de envío de la mencionada documentación por correspondencia física a la 

dirección: AV 47B # 57 44 en BELLO (ver en expediente - 

34MemorialPoneConocimientoNotificacion), tal cual se había señalado en el 

referido auto. 

 

No obstante, lo anterior, del escrito presentado, no es posible advertir que se 

haya aportado constancia de envío del correo electrónico, mucho menos de 

recepción o lectura del mensaje y si bien, se allega también, copia de la guía de 

envío de la correspondencia física, no se allega certificación de entrega emitida 

por la empresa de correos, aunado a que, la citación para notificación remitida 

por correspondencia física, no cumple con lo previsto en el artículo 291 del C.G. 

del P. que regula lo concerniente a la citación para notificación personal, por lo 

que no es posible dar como positiva ninguna de las dos diligencias de notificación 

realizadas. 

 

En consecuencia, se le precisa a la parte actora que, en cuanto al envío del 

correo electrónico teniendo en cuenta que, con base en los parámetros de la 

Sentencia C 420 del 24 de septiembre de 2020, para tomar como notificado a la 

parte demandada, no basta con la simple remisión del correo electrónico, 

sino que debe acreditarse la recepción del destinatario, por lo que deberá 

allegarse constancia de envío y de recepción efectiva del correo, y en caso de 

remitir la notificación de manera física, deberá hacerlo ajustado a la norma que 
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regula de forma expresa el asunto. Se le resalta que, para el efecto, se le otorga, 

el término de un (1) mes, so pena, de dar aplicación al parágrafo del artículo 30 

del C.P.T y al S.S., modificado por el artículo 17 de la Ley 712/2001. 

 

Así las cosas, no se programará fecha para la audiencia única de conciliación, 

trámite y juzgamiento, hasta tanto se encuentren efectivamente notificadas todas 

las partes demandadas. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 073 
CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 
1º DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 
2020, EL DÍA 10 DE MAYO DE 2023 A 
LAS 8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL 
SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/w
eb/juzgado-008-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-
medellin-/68 
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